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Agencia Nacional de Seguridad Industrial-y
de. Protecdión al Medio Abien'te del Sector Hidrocarburos

unidad deiGestióri, Supervisión, Inspección y Vigilancia Conterclal
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/ueswcrneecjiaosmms
Ciudad de México, a 08 de febrero de 26'19

c. MANUEL ADRIAN GUTIÉRREZ SALAZAR
REPRESENTANTE LEGAL DE GRUPÜ EMPRESARIAL CACHANILLA, s.A. DE cv.

PRESENTE

asunto: Resolución Procede-nte
Expediente: OZBQOISXOOGS
Bitácora: UQ/IPAÜ 1'57/01/1-9

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP),- del proyecto denominado "Construccion,
operación y mantenimiento de una estación de servicio tipo carretera. 13. Viejo Mexicalifi
pre—sentado por el C. Manuel Adrián Gutiérrez Salazar en su carácter de Representante Legal de.Ï
la empresa GRUPO EMPRESARIAL CACHANILLA, SA. DE CV" en lo sucesivo el Regulado, el 23 de
ene-ro de 2019 en Oficialia de Partes dela Agencia Nacional de Seguridad industrial y de. Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENClA); con pretendida ubicacion en carretera
MexicaI-i - San. Felipe, Km. 13+OOÜ, Colonia Cuatro Division Dos, Deiegación Cerro Prieto, Municipio
die Mexicali, Est-ade de Baja 'C-aliforn'iay

CO N S l D ERAN-D 0:.

li Que el Regulado se dedica al expendio al público de petroliferos actividad que forma parte.
del Sector Hidrocarburos de conformidad con Ia defiInición señalada en el articulo 3° fra cción
Xi _ inciso e) de la Ley dela Agencia Nacional de Seguridad Industriaiy de Proteccion al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por Iotanto esmateria competencia-deresta AGENCIA
en términos del articulo 1° de la misma Ley.

IL- Que esta Dirección General de Gestión Comercial '(DGCC) es la autoridad competente para.
analizar evaluar y resolver el IP presentado por el Reg-¿ulado de conformidad con lo“
dispuesto en los articulos 4° fracc1on XXVII y 37 fraccion V del Reglamento Interior de la
Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Proteccion al Medio Amlaiente del Sector-
Hidrocarburos.

lll. Que el articulo 28' de la Ley Gener-al del Equilibrio Ecológico. y-la Protección al Ambiente
establece que Iaevaiuacion del ¡mp-acto ambiental es el procedimiento a través del cual la
Secretaria establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades!
que puedan causar desequilibrio ecologico o. rebasar los limites y condiciones establecidos.
en las disposiciones- aplicables pa-ra proteger el ambiente y preservar y restaurar los
ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio
ambiente. Para ello, en los casos- en que determine el Reglamento que al efecto se expida,
quienes pretendan llevar a oabo alguna de las siguiente-sobras o actividades, requerirán
previamente la autorizacion en materia de impacto ambiental de ia Secretaria:

iL- industg"g de! getrg'i‘eoi petroquímica quimico, siderüreyioo, popeiero, eau-aora", dei
cemento-y eléctrico;
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Ciudad de: Mexico, a 08 de febrero de 28'19

Que el articulo.- 371 de la Ley Gener-al del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente-
establece en la fracción l._ que la realiza-cion de las o.=br'as__ y actividadesa que se refieren las
fraccion—es I a XII del articulo 28, requerirán I-a- presentacion de un informe preventivo y no
una manifestacion de impacto ambiental cuando existan normas ot“ciales mexicanas u otras.
disposiciones que regulen las emisiones las descargas el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las
obras o actividades.

Que el articulo 5.. inciso D). fracción IX, del Reglamento. de la Ley General del Equilibrio-
Esologico y la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental
establece que quienes pretendan llevar-a cabo alguna; de: las siguientes-obras io actividades,
requerirán previamente la autorizacion de la Secretaria en materia deimpacto ambiental:

I) ACTIVIDADES DEL SECTOR H I DROCAR BU ROS:

EX. Construcción y operación de instalaciones para la produccren transporte
almacenamiento distribucionye endioal - - -

Que el artículo 29 del RegIam-ento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion
al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental establece en la fraccion l, que
la realización de las obras y actividades. a que: se refieren el articulo .5 del mismo:
ordenamiento, requerirán la presentacion de un Informe Preventivo cuando existan normas-
oficiales mexicanas u otras disposicion-es que regulen las emisiones. las descargas el
aprovechamiento de recurso-s naturales y, en generai, to-dos los impactos ambientales
relevantes que ¡as obras o actividades puedan producir.

Que el 07 de noviembre de 2016 se publico'en el Dia-rio- Oficial-de la Federacion la Mir-ma“
Oficial Mexicana NiOM-OOS-ASEA-RO'IG, Diseño, construccie—n, operacion-y mantenimientos-
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y gas-.olinas, misma qua.
entre en vigor el 6 de enero de 2017.

Que el objetivo de la NOM-'005-ASEAn2016 consiste en establecer las especificaciones
parametros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial Seguridad Operativa y Proteccron
Ambiental que se deben cumplir en el diseño construccion operación y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de d-iésel y gasolinas

Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-zo'lfi referente a Ia Gestion Ambiental se desprende;
que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma el Regulado debera tener
identificadas las medidas de mitigacion y/o compensación de los impactos ambientales que
el Proyecto pudiera generar.

Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construccion de la NOM-005—
ASM-2016 que establece qUe previo a la construccion se debe contar con los permisos y
autorizaciones regulatorias reqUeridas por la normatividad y legislación local y/o federal
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes analisis de riesgo que sean aplicables.
Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a
distancias de seguridad a elementos externos en predios urbanos poblaciones rurales o al
margen de carretera capacidades de carga de suelo sondeos no menores a 10 metros para
determinacion de manto treatico, pOZos de ebservacren. pozos de monitoreo sistemas de.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio. Abiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Cornerúial
Dirección General de Gestion Comercial

Oficio aswueswcmeficiuoafzota
Ciudad de Mexico, a GB de febrero de 2.019

Ja

-=recu‘p-e.raclón de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles,
medidas. de. h'ermeticidlad' neumática en todos los sistemas.

XI; Que deriva-do de lo'anterior, y. con el cumplimiento de la NOM-¿OOS-ASEA-ZOIG se regulan las
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes qUe
pued-an producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público
de petrolíferos (estaciones de ser-vicio de gasolina y/o diesel), previniendo posibles impactos
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en areas
urbanas, suburbanas e industriales, de equipa-miento urbano o de servicios, asi como al
margen de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales yfo locales que no están-
de-ntro de un Area Natural Protegida, por lo que est-a Direccion Gener-al de Gestion Comercial
(DOGC) de- conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fracción I dela Ley Gener—al del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 29, fraccion i del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluacion del
impacto Am bient-al; 4 fraccion XXVII y 37 del Regla mento Interior de la Agencia Nacional de
'S'iegu-ridad Industrial y de Proteccion al Medio Am biente del Sector Hid'roCa rburos procede a
evaluar la información presentada para el Proyecto.

XII. Que por Ia descripcion, caracteristica-s y ubicación de las actividades que integran el
Proyecto, eSte es de competencia fede-ral en materia de evaluacion de impacto ambienta-I,
por ser una obra relacionada a la construcción y operacion de instalaciones para el
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen.
los articulos 28 fraccion Il de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente (LGEEPA),y5 inciso D), fracción IX del Reglamento-de le Ley Gener-al del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente. en materia de Evaluación de Impacto Ambiental
(REIA), asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de
conformidad con lo señala-do en el articulo 3, fraccion XI, inciso e] de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, al tratarse del almacenamient, distribucion y expendio al público de
petrolíferos. '

Descripción del Proyectm

XIII. Una vez analizada la información pFesentada: y de acuerdo con lio manifestado por-tel
R—egulado, el Proyecto consiste en la construccion, operacion y- mantenimiento de una
estacion de servicio, cuya actividad principal será el eXpendio al público de gasolinas Magna y
Premium, asi'co-mo. combustible Diesel; con Capacidad de almacena-miento tetal de 1870,0(30
litros, distribuidos en dos tanques de la siguiente manera:

a. 1 tan-q ue compartido para almacenar 60.000 litros:¿zd'e-¡gasoïlina Mag-nai ¿(e-40,990. litros
de ¿gasolina Premium.

n 'l tanque para almacenar 80,066: litrosde Diésel

El Reg‘ulado manifiesta. --en. la página :5: del Capítulo IÏII del l’p, que para el gema-i :--d—‘e.
-'r:o-rnbustibles se rana-ran seis dispens-a’rios ques-e; presentan en la siguiente tabla:

P—ásina Side 7.
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Agencia Nacion-al de Seguridad. Industrial y
de Protección al Medio Abiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestion“, Supervisión, Inspeccion y vigilancia Cornercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEAJUGSIVCJDGGCHNSJZDE
Ciudad de México, a GB cie febrero de 20'19

1155. t, . .¡regulation carente
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Numer—e Número. de " Numero.
Dispensarios posiciones de mang uere-s; de marrgueras ¡fi-E mar-iq ueras

carga gasolina Magna gasolina Premium Diesel

1 2 2 2 2
i 2 2' 2

1 2 .2 2 -
1 222 - —. 2

i 2 ._ - 2

i 2 - " 2

Así mismo, este Proyecto contará con sanitarios empleados. oficina, sanitarios hombres, sanitarios
mujeres, rega-derars, cuarto de limpios. cuarto. de máquinas, cuarto de control eléctrico, cua rt'o de
sucios. residuos peligrosos, zone de despacho de gasolina y diésel, zona de tanques,- circulación y
estacionamiento de asfalto. banquetas, área verde, local en renta, tienda de autoservicio.

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una stiperficie de 6,814.70 m2, el predio donde se
pretende construir la estación de servicio se encuentra inmerso en zona semi urbana. a. pie de
carretera, por lo que el entorno ambiental fe modificado con anterioridad, el predio no present-e
uso alguno. Presenta Factibilidad de Uso de Suelo No. US/462/2015 de fecha 29 de julio de 20-15,
otorgada por el Departamento de Con-trol Urbano. El Regulado indica: la distribución de las
superficies del Proyecto, en la página 1D del Capítulo l del IP. Las coordenadas de ubica—ción
geográfica del Proyecto son:

'l
2 650769.89 - 359644983
3. 6508.02.03 - 359635215;
4- Ï65Ü‘7'I9.'|0 - 3596350.953

El Fi'egulado establece las medidas de mitigación y/o compensación de las páginas 142-150 -.d=e'l
capítulo III del IP. En adición a lo anterior esta DGGC— determina: que de conformidad con 15o
establecido en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-ZOIG, el Regu'lado deberá cumplir con la tota-lidad
de las medidas señaladas en dicho anexo para cada: una de las etapas del presente Proyecto.

El Regulado en el cronograma. de actividades presentado en la pagina 14 del Capítulo l del [Piestimó-
un plazo de 12 meses para la etapa de preparación del sitio y construccion, y de 3.0 años para
operacion y mantenimiento del Proyecto, esta DGGC considera otorgar un plazo de hasta 12 meses
para la etapa de preparación del sitio y construcción y, de 3:0 años para la operación y
mantenimiento- considerando la vida. útil de los tanu—‘S, El primer plazo iniciará a partir de la
notificación del presente resolutivoy el segundo a. partir" de la conclusión del primer plazo otorgado.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de-Protección al Medio Abiente del Sector Hidrocarburos
unidad de. Gatitiúi‘i, Supervisión, Inspección i; Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial
Oficio ASER/UGSWC!DESC}140312019

Ciudad .de México, a 0.8. de febrero de 2era

La: información de las ca-reciierfat—icass'd-e- las obras- permanentes se describe ren las; páginas 86-10"!
del Capítulo lll de in .

En apego a Io expuesto y de conformidad con Io dispuesto. en los articuios 28 fracción ii 29 3.1
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1° 3° fracción XI
4° 5°- fracción XVIII 7 fraccion l de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Pretección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fraccion l Bis;. 59
inciso Dj) fracción IX, 29 fracción ly 33 fracción l del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológicoy la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; ¿fracción
XXVII, 18 fraccion ill y 37 fraccion VI del Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial
Mexican-a NO‘M-DOS-ASEA-ZDIG, Diseño. construccion, operación y mantenimiento de Estaciones
de Sewicio para almacenamiento y" expendio de diésel y gasolinas, esta DGCC

RESUELVE

PRIMEROn Es PROCEDENTE la realización del Proyecto “Construcción. operación y mantenimiento
de una estación de servicio tipo earretera, 13 Viejo Mexicali" oon pretendida ubicación en
Carretera Mexicali - San Felipe, Km 13+000 Colonia Cuatro División Dos Delegacion Cerro Prieto
Municipio de Mexicali Estado de Baja California ya que se ajusta a lo dispuesto en los articulos 3j'l-
fraCción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Proteccion ai Ambiente; 29 fraccion l y 33'
fracción I del Reglamento dela Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente en
materia de Evaluacion del Impacto Ambiental; al regul'arse, en la NOM-OOS-ASEA-zms, Diseño,
construcción, operacion y mantenimiento de Esta-ciones de Ser-vicio para almacenamiento y.
expendio dediéselygasolinas; las emisiones las descargas. el aprovechamiento de recursos naturales.
y, en general todos los impactos ¿ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto
puedan producir

La presente Resolucion que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a
instalar una estacion de servicio en zona de carretera conforme a le descrito en los Considerandos IV-
XIII dela presente resolucion,

SEGUNDO.- EI Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIII
del presente respecto las etapas de preparación del sitio y construcción asi como para las etapas de
operacion y mantenimiento por Io que deberá dar aviso previamente a la Dirección General de
Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de‘inicio de cada una
de las etapas referidas; ello obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-
OOS-ASEA-ZO'IG Diseno construccion operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas

AI término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de tod-a-
la infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto asi como la demolición
de las construcciones existemntes dejando el predio libre de residUos de todo tipo y regresando en
la medida de Io posible a las condiciones iniciales en las que se Mencontraba el sitigo

Para tal efecto el Regula‘do deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de. abandono del
sitio para su validación respeCtiva y una vez avalado, debera notificar eue clara inicio a las
actividades correspondientes a dicho programa para que la Direccion General de Supervisión,
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Abiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión COrnercial

_ Üficio ASEAIUGSÍUCJDGGCIMDSIZÜÏLS
Ciudad de Mexico-,51 08 de febrero de 2919

_I_.n_spze:ccizón y Vigilancia Comercial verifique- au Cumplimiento, debiendo presentar el inform-e final
de abandono y rehabilitaCÍÓn del sitio;

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 dias hábiles
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada due
permita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con lasespecificaciones de Ia:
'NOM-OOS-ASEA-ZOIS, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio
para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas; o en su caso, si estos no causarán
desequilibrios ecologicos, ni rebasaran los limites y condiciones establecidos en las disposiciones
jurídicas relativas a la proteccion al ambiente que le sean aplicables.

CUARTO- La presente resolución se refiere-exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue dewscrito por lo q,ue la presente resolución ¿o

_ . ' d b - ct' d e ya que las mismas son
com petencna de las insta n-cias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto
en la legislaciones estatales y orgánicas municipales asi como en la legislación organica municipal
y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la
presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que,
quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales estatales y municipales en
el ámbito de sus respectivas com potencias.

En este sentido,es obligacion del Regulado contar de manera previa al inicio de cualq Mer-actividad
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros,
due sean necesarias para su realizacion, conforme: a las disposiciones legales aplicables en
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolucion,— en el entendido de que la;
resolucion que expide esta DGGC' no deberá ser considerada Como causal (vinculante) para que
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La. presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables
derivadas de la Ley de Hidrocarburos como la presentacion de la evaluación de impacto social que...
establece el articulo'121 de la citada ley; así como tampoco de contar con el dictamen técnico. de
diseño y construcción. y en su momento el de operacion y mantenimiento par-a la evaluación de la
conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y
aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 9. de la NOM-.OOS-ASEA-ZO'IE.

Asimismo, el Regulado deberá contar con ia autorización de su Sistema de Administracion de
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de.
caracter generaI que estabiecen los Lineamientos para Ia conformación, implementación y
autorización delos Sistemas deAdministración de Seguridad IndustriaI, Seguridad Operativa
y Protección ai Medio Ambiente apIicabIes a Ias actividades de Expendio al Púico de Gas
Natural, Distribución y Expendio ai Púico de Gas Licuado de PetróIeo y de
Petroir'feros, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 dejunio de 2017, de conformidad
con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para instalaciones que hayan obtenido permiso
de la CRE antes de marzo de 2018 o previo a su construccion para instalaciones que hayan
obtenido permiso de la CRE con posterioridad a marzo de 20-18.

QUINTO: La presente- resolución a favor- del Regulado es personal, por lo que de conformidad con
el articulo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equrllbno Ecologlco y la
Proteccron al Amblente en materia de Evaluacron del Impacto Ambiental, el cual dispone que el
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Agencia Nacional de Seguridad Indu-strial'y
de Protección al Medio Abie'nte del Sector Hidrocarburos

uma-ad da=GEStión,.5upenrisiún, Inspección ï Vigilancia CbrnerCial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEAJUGswcjoeecfmoafzula
Ciudad de México, a GB de febrero de 29.19

Regulado debera dar aviso a ia: DGGC del cambio-de titulari-dad de la presente. en caso de que esta
situacion ocurra. debera" ingresaron acuerdo de voluntades. en el que se establezca clara-mente la
cesión y aceptación tot-al de los derechos-y obligaciones de la misma.

masacre ea EEGHÉífiAD
ENE-noia. a Ars-¿mame

SEXTO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambienta-i, se hace del
conocimiento del Regul'ado, que de conformidad con ia Ley Gene-ral del Equilibrio Ecológicoy'la
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestion Integral de los Residuos
Peligrosos y demás ordenamientos aplicables es responsable objetivamente de la eventual
remediacion por el manejo de materiales o residuos peligrosos con independencia de que un
tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autor-,ización ocasione daños aai
ambiente a la Seguridad Opera-tiva y a la Seguridad Industrial que se relacionen con ei riesgo que
gener-a su actividad

Asimismo el Regulado‘ será ei único responsable de garantizar la realización de las acciones de
mitigación restauracion y control de todos,aquellos Impactos ambientales atribuibles a la operaCIon
y mantenimiento del Proyecto que no hayan sido considerados en Ia descrIpCIón contenida en la
documentación presentada en el iP.

SEPTIMO.- La presente recolución emitida, con motivo de la apliCacióh de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y ia Proteccion ai Ambiente, el Reglamento. de la Ley Gene-ral del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambientaiy ias demás-
preyistas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser i'mpugna-da:,_
mediante ei recurso de revisión, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del
termino de quince días habiles contados a partir de la formal notificación de ia presente resolucion

DCTAVO.--Téngase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta el C Manuei'
Adrián Gutiérrez Salazar en su carácter de Apoderado L-egal de GRUPO EMPRESARIAL
'CACHANILLA, S.A. DE C.V.

NOVENO. - Notificar la pre-sente resolucion al el C. Manuel Adrián Gutierrez Salazar,_ Apoderado:-
Legal de GRUPO EMPRESARIAL CACHANILLASA. DE C.V.; personalmente de seniormidad.-con=
el articulo 167 Bis de la General del. Equilibrio EcológiCo yi-a Prdtetcion al Ambiente y d_.e_m:_;á;-_s—_.;_
relativos aplicables.

AT E N T A M E N T E
LA DIRECTORA GENERAL

ñ

ING; .IA CECILIA CAST!LLO CARRASCO
Per un uso respon'sabie dei paper, ios copias de conocimiento desearia asunto son remitidos-vfo-oiectrónicq

Cid-e. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de la ASEA— Para conocimiento
Ing. Alejandro Carabias lcaza- Jefe de ia unidad de Gestión Industrial de la ASEA: Para conocimiento.
Mtro. José Luis González González- Jefe de la Unidad de Supewision inspección y Vigilancia industrial -
Pa ra Conocimiento
Nitro. Genaro Gareía de IeaZa. .- Jefe de la U nidad de: Asuritos Juridicas de iaASEA- Para conocimiento;
Expediente:02BC20’19X0009
Bitácora: 09h PAO'EBT/01K]?
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